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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

RESOLUCION de la Dirección del Instituto de Cul
tura H4páníca por la que se publíc . relación de 
aspirantes admitidos definttivaml!nte 11 de los _que 
deben completar requisitos para su admisión en el 
concurso-oposictón libre para cubrir quince pla243 
vacantes de Auxiliares de dicho OrganiSmo. 

Terminado el plazo de presen¡,a.clon de solicitudes en el 
concurso-oposición libre para cubrir quince plazas vacantes de 
Auxiliares del Instituto de C'lltura Hispánica convocada por 
Resolución de esta Dirección de fecha 11 de febrero de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 43. de fecha 20 de fe
brero), y en cumplimiento de 1:> dispuesto en la norma segunda 
del rnl.smo se declaran admitidos a dich" concurso-oposición 
libre, por reunir los requisitOl! señalados en dicha norma, los 
aspirantes que a continuación se expresan: 

Cubedo Feyto, Ana Maria. 
Gil-Casa.N!S Armada. Maria de' Carmen. 
Gómez de Segura y Escribano, Maria del Carmen. 
Picos GÓmez. Maria del Rosario 
Aguirre Benito. Jesusa. 
Entrena CUesta, Maria del Pilar. 
Pérez Gabarda. Maria. del PUar. 
Pérez Sendino, Maria Teresa.. 
Alday Ruiz, Ana Maria. 
Navarro Romero, Pilar 
Navarro Romero, Esther. 
NaVal Garav1lla. Milagros. 
Merino Alemán, Rosa Blanca.. 
Pérez Rodriguez, José. 
Orosa López Hortensio. 
Muñoz de Cuerva Ramos, Mercedes. 
Alonso Ma.rtln, Maria IslI.bel. 
iRódenas Fra.1le, Maria del Pilar 
Garcla F'ernández. Maria. de los Angeles. 
Rodriguez Rodríguez. Gs-briel. 
Larrocha Olerencia, Maria del Pilar. 
V~a Garcia. Maria de la Concepción. 
Rosal Blasco, Maria Teresa del. 
Blasco Sánchez, Margarita. 
Sánchez Poza, Manuel. . 
Adam Barguilla, Maria del Carmen. 
Maldonado de Guevara Toledano. FranciSCO. 
Diaz Diaz, Gloria.. 
Valdés Blanco, Maria Luisa. 

Las opositoras Bernáldez Dicenta, Maria Teresa, y Barreiro
Meiro Sancho, Alicia, deberán indicar el idioma elegido para. 
exa.xnen, con a.rreglo a la norma segunda de la. convocatoria 
del concurso-oposición. Dioba indicación deberá hacerse por 
escrito y presentarse en el Registr ' General del Instituto en. 
e! plazo de quince días a partir del siguiente al de la publica.
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», que
dando excluidas del concurso-oposic'ón si no cumplieran dicho 
requisito en el plazo Indicado. 

Madrid, 30 de marzo dé 1967.-El Director, Gregorio Marafi6n. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION IÜ la Dirección General de Admt
nistract6n LocaZ por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Admtnistración Local de primera oa
tegorfa. 

De conformidad con 10 establecido en el a.rtículo 194, nú
mero 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
citl, modificado por Decreto de :In de mayo de 1008, se convoca 
concurso para la proviSión en propiedad por los fu.."lcionarios 
del Cuerpo de Secretarios de Administración Local de primera 

categoría de las Secretarias vacantes que se incluyen en la 
relación inserta itl final de esta convocatorIa. y ce arreglO a 
las bases siguientes: . 

-La Thndrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados pare. ello. todos los Secretarios 
de Administración Local de primera categoría. 

Los Secretarios de Administración Local de primera cate
goría que en la actualidad dresempefien Interinamente pla,.zas 
correspondientes al Cuerpo cesarán en el percibo de aumentos 
graduales por el tiempo de servicios prestadOS si no solicitan 
la totalidad de los destinos vacantes correspondie':1tes a la ca,. 
tegoria que ostenten <Instrucción número 1. epígrafe 2.5, dictada 
para aplioación de l~ Ley 108/ 1963 1, , 

2.& Son requisitos formales para tomar parte en el con
curso: 

a) La presentación de los siguientes documentos: 

Una Instancia reintegrada (modelo nUmero 1), tamaño 3ll 
por 22 centimetros ; tantas declaraciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que el anterior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartulina blanca, precisamente do
ble y apaisada. tamaño 21 por 16 centimetros (modelo núme
ro 3), en la que se haráo constar con perfecta claridad y con
cisión los datos que Itn la misma se piden, ya que son los 
que han de servir de base para la puntuación de los respec
tivos méritos, y en la que se relacionarán y numerarán todas 
las plazas solicitadas por el orden de preferencia que los con
cursantes establezcan e':1 su solicitud. Asimismo deberán acre
ditarse documentalmente todos los méritos que itleguen 1011 
concursantes y que no consten debidamente justüicados en sus 
expedientes personales. Los impresos que no re acomoden exac
tamente a los modelos que se insertaron e':l el «Boltín Oficial 
del Estado» de fecha 4 de agosto de 1962 serán rechazados de 
"Dlano en el momento de su presentación. y en todo caso y aun 
expirado el plazo al verificarse el cotejo o comprobación de 
documentaciones aportadas por los concursantes. 

b) El abono de derechos en la siguiente cUar.l.tía: 

Cien pesetas para todos los participantes en el concurso, de 
conformidad con el Decreto 561/1000, de 24 de marzo, tarifa 
tercera. epígraie número 1 a). 

3.& El abon() de derechos y la presentación de todos los do
cumentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir efec
to en el concurso podrá efectuarse en el Negociado segw:ldo. 
Sección primera, de esta Dirección General, por el propio in
teresado. por intermedio de persona expresamente autorizada, 
por Gestor administrativo colegiado o por conducto del Col~giO 
Naoionitl de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local, cualquier día hábil, de once a trece 
horas, . de':ltro del plazo improrrogable de treinta días hábiles. 
contados a partir del sigUiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán 
efectuar los concursantes la presentación de la documentación 
exigida y el abono de las tasas correspondientes. de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimieato 
Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presen
tar sus instancias en cualqUier representación diplomática o 
consular de España, las cuales las remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado. 

4.& Cerrado el plazo de admisión al COClcurso este Centro 
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectada. Al cotejar las decla.
raciones y sus copias con el expediente personal del interesado 
se consignarán de oncio las observaciones o modificaciones opor
tunas sobre las inexactitudes u omisiones que aparecieren, y 
si la. importancia de las mismas lo aCOClsejare podrá decretarse 
la exclusión del concursante. 

Las renuncias, tanto de la totalidad de las plazas como a 
alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia, 
habrán de formularse precisamente dentro del plazo concedido 
para la presentación de instancias tomar.l.do parte en el con
curso. 

5.& Los méritos y servicios a tener en cuenta por el Tribunal 
calificador del concurso a efectos de la puntuación que deba 
atribuirse a cada concursante serán los señalados en el artícu
lo 196 del Reglamento de 30 de mayo de 1962. modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 19,1'8. 

6.& El concursante en quie'=l recayere nombramiento y sin 
causa justificada no se presentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo 'reglamentario, contado a partir de la publicación 


